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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN CIVIL

Bogotá, D. C., cuatro (4) de abril de dos mil trece (2013).
     Ref.: Exp. No.1100102030002013-00405-00


Decide la Corte el conflicto de competencia surgido entre los Juzgados Primero Promiscuo Municipal de Amagá y Adjunto Vigésimo Primero Civil Municipal de Medellín.
ANTECEDENTES

1.- La Cooperativa Financiera John F. Kennedy Ltda. instauró demanda ejecutiva quirografaria de mínima cuantía contra Óscar Jaime Bustamante Bustos y Eugenio Antonio Usma Holguín, sobre los cuales manifestó, inicialmente, que estaban “domiciliados en esta ciudad”, y luego, al referirse al lugar donde podrían ser notificados, indicó respecto del primero: “…bajo la gravedad del juramento que desconozco su domicilio”, y atinente al segundo señaló la “Cr. 51 N°. 53-67 del municipio de Amagá”.
2.- El Juzgado Promiscuo Municipal de Amagá ante quien se presentó el libelo, le dio el siguiente trámite: 

a.-) Libró mandamiento de pago frente a los deudores y ordenó el emplazamiento de Óscar Jaime Bustamante Sánchez (18 de diciembre de 2009), folio 11.
b.-) Se hizo el emplazamiento dispuesto (6 de octubre de 2010).
c.-) Aceptó el desistimiento del coejecutado Eugenio Antonio Usma Holguín y no accedió, por el momento, a notificar a Óscar Jaime Bustamante Sánchez en la vereda “Pie de Cuesta del municipio de Amagá”, según lo informó el ejecutante, hasta tanto éste “allegue copia de la solicitud para el traslado y el archivo del Despacho, por cuanto se trata de una reforma de la demanda en el capítulo de notificaciones” (18 de julio de 2011).
d.-) Tuvo, una vez cumplidas las exigencias, como dirección para notificar a Bustamante Sánchez la indicada por el vocero judicial (13 de septiembre de 2011), folio 16.

e.-) Remitió la demanda al Juzgado Civil Municipal, reparto, de Medellín porque, en atención a que el ejecutado Bustamante Sánchez cambió de domicilio, estimó “…que si bien a la demanda se le dio trámite en esta judicatura por cuanto el demandante había aportado una dirección de domicilio del demandado en este municipio; al manifestar una vez admitida la demanda que desconoce el lugar de domicilio, residencia o lugar de trabajo del demandado Bustamante Sánchez el competente para conocer del proceso es el juez donde tenga domicilio el demandante que en este caso es la ciudad de Medellín” (19 de junio de 2012), folio 22.
3.- El Juzgado Adjunto Vigésimo Primero Civil Municipal de Medellín rehusó la competencia porque la tiene el Despacho remitente por haber asumido el conocimiento y librado la respectiva orden de pago, y de manera complementaria remitió el expediente a la Corte (6 de septiembre de 2012), folios 25 y 26. 
4.- La Corporación corrió traslado, artículo 148 del Código de Procedimiento Civil. No hubo intervención (folios 4 y 5). 
CONSIDERACIONES

1. Sea lo primero precisar, que tratándose de una discordia que enfrenta a juzgados de diferente distrito judicial, respecto de una cuestión de la naturaleza reseñada, corresponde a la Corte desatarla de acuerdo con la atribución conferida por los artículos 28 del Código de Procedimiento Civil y 16 de la Ley 270 de 1996, modificado éste por el canon 7º de la 1285 de 2009.

2.- Conforme al artículo 29 del estatuto procesal civil, reformado por el artículo 4º de la Ley 1395 de 2010, vigente a partir de su promulgación el 12 de julio de 2010, “Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que resuelvan sobre la apelación contra el que rechace o resuelva el incidente de liquidación de perjuicios de condena impuesta en abstracto. El magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión.”, por lo que la presente decisión no será objeto de pronunciamiento en Sala, tal como lo ha expuesto la Corte al señalar que “(…) puede afirmarse categóricamente que las Salas de Decisión de la Corte y de los tribunales siguen conservando la facultad para resolver conflictos de competencia; empero, a partir de la vigencia de la Ley 1395 de 2010, tal función será ejercida en los términos previstos en la nueva normatividad, esto es, la definición del mismo será por parte del magistrado sustanciador y en decisión unitaria.” (auto de 27 de septiembre de 2010, exp. 2010-01055-00).

3.- En virtud al principio de la “inmutabilidad de la competencia”, cuando un fallador ha asumido ésta, sólo puede separarse de ella en la medida que la parte contraria haga uso de los mecanismos idóneos para establecer que su definición corresponde a otra autoridad judicial.
Al respecto, tiene dicho la Corte que “…al juzgador le asiste liminarmente el deber de evaluar lo relativo a la competencia para asumir el trámite de un asunto particular, con sujeción a los factores expresados por el petente en su demanda, toda vez que si considera que no la tiene así deberá declararlo, rechazando el escrito incoativo y remitiendo el expediente al funcionario judicial que estime compete. De modo tal, que esta es la oportunidad legal que le asiste al juez para expresar su incompetencia para tramitar un proceso. (…) Contrario sensu, si el operador judicial admite la demanda o verbi gratia libra mandamiento de pago, la competencia queda fijada, y, en cuanto refiere al factor territorial, únicamente podrá declinarla en el evento de que prosperen los cuestionamientos formulados por los demandados a través de los conductos procesales establecidos para ello. Así mismo, el silencio de la parte pasiva frente a esta situación, igualmente conlleva al saneamiento de la presunta nulidad que por dicha circunstancia pudiese brotar, por lo tanto no es dable al juez declararse incompetente por el sobredicho factor” (autos de 8 de septiembre, 24 de noviembre y 31 de enero de 2013, expedientes 2011-01755, 2011-02297 y 2012-02927).

4.- En el presente caso, en el que ya se libró orden de pago y se adelantaron las gestiones para el enteramiento del deudor, el tema de a quién atañe tramitar y resolver el asunto quedó definido mientras aquél no controvierta de manera eficaz la competencia radicada en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Amagá. Lo anterior lo podrá hacer, bien directamente si comparece o a través del curador que se le designe, en caso de no atender la convocatoria que se le haga en virtud del emplazamiento de ley.
Por tal razón, no era viable que el precitado Despacho judicial se descargara del litigio bajo el argumento de que desapareció el hecho que le confería competencia, toda vez que la oportunidad establecida para ello se restringe hasta antes de librar el mandamiento ejecutivo. Producido éste, como aquí sucedió, la misma quedó radicada en dicha autoridad.  La competencia así definida inicialmente, sólo la puede cuestionar, reprochar o debatir el deudor a través de los mecanismos que el legislador puso a su disposición.
Sobre el punto, con fundamento en el artículo 21 del Código de Procedimiento Civil, tiene sentado la Corte que el Juez debe seguir conociendo el asunto y “no podrá variarla o modificarla [la competencia] por factores distintos al de la cuantía que se indica en el inciso segundo de esta norma. Si por alguna circunstancia la manifestación del demandante resultare inconsistente…, es carga procesal del extremo demandado alegar la incompetencia del juez, lo que debe hacer en las oportunidades procesales que se establecen para el efecto” (auto 312 de 15 de diciembre de 2003, reiterado en el de 11 de marzo y 8 de noviembre de 2011, expedientes 00231-01, 2010-01617 y 2011-02215, respectivamente).

5.- En consecuencia, se asignará el proceso a quien originalmente lo venía conociendo, sin perjuicio de la actuación que oportunamente pueda promover la parte contra quien se dirige el recaudo, acorde con los parámetros legales.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

RESUELVE:

Primero: Declarar que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Amagá es el competente para seguir conociendo de la demanda ejecutiva de la referencia.

Segundo: Enviar el expediente al citado despacho judicial e informar lo decidido al Juzgado Adjunto Vigésimo Primero Civil Municipal de Medellín, haciéndole llegar copia de esta providencia.

Tercero: Librar, por secretaría, los oficios correspondientes.

Notifíquese

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ

Magistrado
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